RES. 1113/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001918, Ent. N°1526/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relativas a la compra directa N°12/2018; 

RESULTANDO: 1)  que la contratación directa tiene por objeto la contratación de los servicios de “Soporte básico y extendido de la aplicación de Apia Documentum y soporte básico para la herramienta InDoc y para Apia/Documentum Analítico”; 

                                  2) que dicha contratación se financia a través del Contrato de Préstamo Nº 3625/OC-UR, suscrito el 26 de febrero de 2016, destinado a financiar parcialmente el Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado Ciudadano;

                                      2.1) el referido contrato de Préstamo que fue suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), establece que la ejecución del Programa y la utilización del financiamiento del BID se hará a través de AGESIC;

                                 3) que la contratación se corresponde con la aplicación del software de expediente electrónico (Apia-Apia Documentum ) y Sistema InDoc permitiendo el intercambio de expedientes a través de la Plataforma de Gobierno Electrónico (PGE), oportunamente adjudicada a Porto Varese SA  y se fundamenta en que dicha empresa fue quien desarrolló la tecnología APIA, la fabricante y dueña del producto Apia Documentum, Apia BPMS, ApiaDocumentum Analítico, e InDoc y es la única empresa que dentro del país puede llevar adelante cambios en el código de dichos productos y soluciones, por lo que le fue solicitada la propuesta correspondiente; 

4) que el BID otorgó su no objeción al procedimiento, el 18 de febrero de 2019; 
                                 5) que se adjunta proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC adjudicando la compra directa N° 12/2018, a la firma Porto Varese SA (ST Consultores) por un monto de hasta                          $ 35.641.975,97 IVA inclusive y por el plazo de 24 meses contados a partir de la suscripción del contrato o hasta el consumo total de las horas, lo que suceda primero en el caso del Soporte Extendido; 

                                  6) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 diversos créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 484 Política de Gobierno Electrónico, Proyecto Trámites en línea, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos y hasta $ 29.214.734,40 y con cargo al Inciso 24 diversos crédito, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 484 Política de Gobierno Electrónico, Proyecto Trámites en línea, Financiamiento 1.1 Rentas Generales hasta $ 6.427.241,57; 

                                   7) que se adjuntan documentos SIIF de afectación de crédito Nos. 275 y 310 de 7 de marzo de 2019 y modificaciones;

              8) que se agrega certificado de dictado técnico favorable del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), expedido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de Presidencia de la República del que resulta que la contratación es Proyecto SNIP 744 del Inciso 24 diversos créditos, Unidad ejecutora 002 Presidencia de la República, tiene Conformidad Técnica y Dictamen Técnico favorable válido hasta el 31 de diciembre de 2020; 
                                 9) que se adjunta constancia de inscripción en RUPE en estado activo por la adjudicataria;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación se enmarca en lo preceptuado en el artículo 45 del TOCAF y las normas de procedimiento establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese  al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, la intervención del gasto a favor de la firma Porto Varese SA (ST Consultores) por un monto de hasta $ 35.641.975,97 IVA inclusive,  previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010).

3) Comuníquese al Contador Auditor.

4) Devuélvase.
CLC
